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Segundo

Habilitar un nuevo plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en este proceso selectivo de veinte días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El modelo de solicitud será el que figura como Anexo III a la Or-
den de 23 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del día 3 de abril), siendo de aplicación a estos efectos
las disposiciones contenidas en la base cuarta de la misma.

No deberán presentar nueva solicitud de participación aquellos
aspirantes que ya la hubieran formulado correctamente, de confor-
midad con lo previsto en la referida base cuarta.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 11 de mayo de 2009.—El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior, PD (Orden de 3 de septiembre de 2008, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de septiembre de 2008), el
Director General de Función Pública, Miguel Ángel López González.

(01/2.337/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2186 ORDEN de 11 de mayo de 2009, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, mediante la que se modifica la
Orden de 23 de marzo de 2009, de dicha Consejería, por
la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para el acceso a plazas de carácter laboral de
la categoría profesional de Titulado Superior, Biología
(Grupo I, Nivel 9, Área D).

Mediante Orden de 23 de marzo de 2009, de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del día 6 de abril), fue convocado proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter
laboral de la categoría profesional de Titulado Superior, Biología
(Grupo I, Nivel 9, Área D).

En el Anexo I de la citada Orden figura la plaza objeto de convo-
catoria, de conformidad con la información que fue facilitada por la
Consejería a la que se halla adscrita la misma.

Con posterioridad a la publicación de la referida Orden, la Conse-
jería de Sanidad ha puesto de manifiesto que una de las plazas de la
categoría de Titulado Superior, Medicina, recogida en el Anexo I de
la Orden de 23 de marzo de 2009, de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
día 3 de abril), por la que se convocó igualmente proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para acceder a dicha categoría profe-
sional, fue informada erróneamente por esa Consejería, al correspon-
der aquella plaza a la categoría de Titulado Superior, Biología.

Por este motivo, se hace preciso proceder a la corrección del
Anexo I de la convocatoria de la categoría de Titulado Superior,
Biología, y de aquellas bases que pudieran hacer mención al núme-
ro de plazas convocadas.

En virtud de cuanto antecede, y en el ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 8.2, apartado l) de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, y por el ar-
tículo 2.bis.9 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atri-
buyen competencias entre los Órganos de la Administración de la
Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y
Empresas Públicas en materia de personal, en relación con el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, esta Consejería

HA DISPUESTO

Primero

Proceder a modificar la Orden de 23 de marzo de 2009, de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia e Interior, en los términos que se in-
dican a continuación:

— En la base 2.1:
Donde dice: “Se convoca proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la cobertura, mediante el sistema de
concurso-oposición, de una plaza de personal laboral de la
categoría profesional de Titulado Superior, Biología (Grupo I,
Nivel 9, Área D), correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de la Comunidad de Madrid para el año 2002, aproba-
da mediante el Decreto 44/2002, de 14 de marzo”.
Debe decir: “Se convoca proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la cobertura, mediante el sistema de
concurso-oposición, de dos plazas de personal laboral de la
categoría profesional de Titulado Superior, Biología (Grupo I,
Nivel 9, Área D), correspondientes a las Ofertas de Empleo
Público de la Comunidad de Madrid para los años 1999 y 2002,
aprobadas por los Decretos 65/1999, de 13 de mayo, y 44/2002,
de 14 de marzo, respectivamente”.

— En el Anexo I, “Plazas convocadas”:
Donde dice:

PLAZAS
Categoría profesional Grupo Nivel Área Titulación exigida 

Turno libre Total

Titulado Superior, Biología I 9 D Licenciado en Biología 1 1

Debe decir:

PLAZAS
Categoría profesional Grupo Nivel Área Titulación exigida 

Turno libre Total

Titulado Superior, Biología I 9 D Licenciado en Biología 2 2

Segundo

Habilitar un nuevo plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en este proceso selectivo de veinte días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El modelo de solicitud será el que figura como Anexo III a la Or-
den de 23 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del día 6 de abril), siendo de aplicación a estos efectos
las disposiciones contenidas en la base cuarta de la misma.

No deberán presentar nueva solicitud de participación aquellos as-
pirantes que ya la hubieran formulado correctamente, de conformi-
dad con lo previsto en la referida base cuarta.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2187 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Dirección Gene-
ral de Función Pública, por la que se procede a excluir a los
interesados que se citan en la misma de las bolsas de traba-
jo de las categorías profesionales correspondientes al Gru-
po V del Convenio Colectivo, para la contratación a tiempo
cierto por la Administración de la Comunidad de Madrid.

Por Orden de 11 de junio de 2002, de la Consejería de Justicia y
Administraciones Públicas, se aprueban las bases de convocatoria
para la selección de personal en las categorías profesionales de Gru-
po V del Convenio Colectivo, con el fin de formar bolsas de trabajo
a los efectos de su contratación a tiempo cierto por la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, aprobándose y haciéndose públi-
cas por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 4
de febrero de 2004, las bolsas de trabajo de las categorías profesio-
nales de Grupo V del Convenio Colectivo para la contratación a
tiempo cierto por la Administración de la Comunidad de Madrid.

Siendo necesaria la cobertura de diversos puestos de trabajo co-
rrespondientes a las categorías profesionales del citado Grupo V en
el Servicio Madrileño de Salud de la Consejería de Sanidad, y en
atención al orden dispuesto en la Resolución anteriormente citada,
se procedió a ofertarles a los candidatos que se indicarán posterior-
mente las ofertas contractuales correspondientes, mediante las noti-
ficaciones oportunas.

Intentada la notificación en los términos señalados en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y como quiera que no se pudo practicar la misma en el último
domicilio conocido de los candidatos afectados, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la norma legal precitada, se reali-
zó dicha notificación por medio del correspondiente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, publicación que
tuvo lugar el 12 de mayo de 2009, por la que se emplazaba a dichos
candidatos a personarse, en el plazo de quince días naturales a par-
tir del día siguiente a la citada publicación, en las dependencias de
la Subdirección General de Ordenación, Selección y Provisión del
Servicio Madrileño de Salud, con objeto de ofertarles un puesto de
trabajo al formar parte de las bolsas de trabajo anteriormente indica-
das, y disponiendo, igualmente, que a quienes no comparecieran en
el plazo referenciado se los entendería decaídos en la totalidad de los
derechos que se derivaran de su pertenencia a dicha bolsa.

En virtud de cuanto antecede, transcurrido el plazo habilitado a es-
tos efectos sin que dicha personación haya tenido lugar, en aplicación
de la normativa referida y en uso de las competencias que tiene legal-
mente atribuidas, esta Dirección General de Función Pública

RESUELVE

Excluir a los candidatos que se citan a continuación de las bolsas
de trabajo de las categorías profesionales correspondientes del Gru-
po V del Convenio Colectivo, para la contratación a tiempo cierto
por la Administración de la Comunidad de Madrid.

Apellidos y nombre DNI

Carrasco Torres, Gemma 53045126-L
López Argudo, Daniel 51103144-L
Requena Tapiador, Antolina 51924295-R

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrán los interesados interponer, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada ante la

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2188 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se aprueba y publica
la lista de espera provisional y se requiere documentación
acreditativa del cumplimiento de requisitos a los integran-
tes de la lista del Cuerpo de Inspectores de Hacienda, de
Administración Especial, Grupo A (actual Subgrupo A1),
de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 434/2006, de 8 de febrero, de la Consejería de
Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de febrero), se convocaron pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Inspectores de Hacienda, de Administración Especial,
Grupo A (actual Subgrupo A1), de la Comunidad de Madrid, cuyo
número de plazas fue ampliado por Orden de 11 de septiembre
de 2007, de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia y
Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de septiembre), habiendo finalizado la fase de
oposición de dicho proceso selectivo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimientos
de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal
funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en
la base decimoquinta de la propia convocatoria de pruebas selecti-
vas, a efectos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de
Inspectores de Hacienda, de Administración Especial, Grupo A (ac-
tual Subgrupo A1), de la Comunidad de Madrid, se formará una lis-
ta de espera, integrada por un máximo de 20 candidatos, con los as-
pirantes del turno libre y el turno de discapacidad que, habiendo
aprobado alguno de los ejercicios de la fase de oposición, no supe-
ren el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su vo-
luntad de no formar parte de dicha lista de espera, o que el Tribunal
de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la opo-
sición, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias
de aplicación en la presente convocatoria.

Los aspirantes que deben integrar la referida lista de espera debe-
rán acreditar, con anterioridad a la aprobación de la misma, que
cumplen los requisitos establecidos por la base segunda de la con-
vocatoria.

Por todo ello, en uso de las facultades que tiene legalmente atri-
buidas, esta Dirección General de Función Pública

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar la lista provisional de integrantes de la lista de
espera para la cobertura de puestos vacantes por funcionarios interi-
nos del Cuerpo de Inspectores de Hacienda, de Administración Es-
pecial, Grupo A (actual Subgrupo A1), de la Comunidad de Madrid,
derivada del proceso selectivo convocado por la Orden 434/2006,
de 8 de febrero, de la Consejería de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de febrero).

Segundo

Requerir a los integrantes de la mencionada lista de espera relacio-
nados en el Anexo I de esta Resolución la presentación, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, de los documentos que se indican a continuación:

— Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional
de identidad.

nistrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 11 de mayo de 2009.—El Consejero de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, PD (Orden de 3 de septiembre de 2008, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de septiembre de 2008), el Di-
rector General de Función Pública, Miguel Ángel López González.

(01/2.338/09)

Dirección General de Función Pública o ante la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, conforme a lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Dado en Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/20.727/09)


